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Auto:                             AS 126 

Procedimiento:            Verbal 

Demandante:                Eladio Antonio Rojas Arcila y Otros 

Demandado:                 Constructora San José Plaza S.A.S. 

Radicado:                     05266 31 03 001 2016 00219 02 

Asunto                          Requiere a la parte para que aporte dictamen.  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
 

Medellín, Veintisiete (27) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo acometer el estudio de procedencia del recurso de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra de la 

sentencia proferida el pasado 10 de septiembre del 2021, se requiere al 

casacionista para que en el término de quince (15) días, contados a partir de 

la notificación del presente providencia, aporte el dictamen pericial que 

acredite el justiprecio del interés para recurrir y así poder analizar si procede 

conceder el recurso, conforme a lo previsto en el artículo 339 en armonía con 

el artículo 227 del Código General del Proceso. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado Sustanciador 
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